










separación de hecho o fue una decisión unilateral de alguna de las partes? Dijo:
que fue decisión de él; ¿Diga si a la fecha usted o su cónyuge tienen hijos
extramatrimoniales u otro compromiso, de ser así, desde cuándo? Dijo: que yo
hijos extramatrimoniales no tengo, pareja tampoco de él no sé si tiene hijos o pareja;
¿Diga si la separación de su cónyuge le ha causado alguna aflicción psicológica
o emocional y asimismo, en merito a ello haya tenido que recurrir a alguna
terapia psicológica? Dijo: que de principio si y me entregue a la vida espiritual; A las
preguntas formuladas por la señora magistrada: ¿ha viajado usted a Ica para
saber porque su cónyuge no regresaba? Dijo: que si varias veces, yo soy iqueña y
mi familia me decía que fuera a verlo porque paraba cantando por todas partes, feliz y
cuando lo vi me dijo que él era feliz que quería su libertad, que él iba a pasar y me dijo
te doy tu libertad a ver si tu sales adelante con tus hijos; ¿Lo ha demandado usted
por alimentos? Dijo: que no, porque más andaba de vago que trabajo, andaba
cantando y no trabajando; ¿se ha comunicado con él sobre este divorcio? Dijo: que
hace dos años cuando puse la demanda converse con él y me dijo que estaba loca
que nunca me iba a dar el divorcio; ¿Porque si estaba feliz? Dijo: que cuando le
interpuso la demanda, el ya está un hombre adulto que los huesos le dolían y que
quería regresar al hogar e intento regresar y comenzó a darme maltrato psicológico y
lo tuve que denunciar; ¿De qué forma era el maltrato psicológico? Dijo: que puras
lisuras decía que yo era una p…, que seguro yo quería el divorcio para irme con otro
hombre y que si me encontraba con otro me mataba eso fue hace un año; ¿Después
que le ha seguido llegando las notificaciones le ha dicho algo? Dijo: que a mí ya
no, pero a mis hijos si, y también los maltrataba diciendo mira tu madre así o asa, ellos
ya están cansados de eso; A las preguntas formuladas por la representante del
Ministerio Publico respondió: ¿Desde cuándo están separados
definitivamente? Dijo: que 19 años ininterrumpidos; ----------------------------------
DECIMO QUINTO: De los medios probatorios señalados precedentemente se
desprende que los cónyuges se encontraban separados de hecho a la fecha de
interposición de la demanda, lo que se visualiza además del domicilio que
aparece en el Documento de Identidad de la demandante que difiere del que
aparece en el Certificado de Inscripción del RENIEC del demandado, y por
ende se acredita el cumplimiento del elemento objetivo de la causal; --------------
DECIMO SEXTO: El elemento subjetivo entendido este como la intención de
uno o ambos cónyuges de no continuar viviendo, se encuentra acreditada por
parte de la demandante con la interposición de la presente demanda
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que pone de manifiesto su
voluntad de poner fin a su matrimonio y por parte del demandado al haber
mostrado total desinterés en el proceso no obstante haber sido notificado
personalmente con la demanda conforme se aprecia del cargo de notificación
que obra a fojas 47; -------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SETIMO: En cuanto al elemento temporal de la causal, estando a que
los cónyuges han tenido hijos dos hijos, mayores de edad a la fecha de
interposición de la demanda, el tiempo de separación exigido por la norma
sustantiva es de dos años, por lo que habiendo manifestado la demandante
que la separación definitiva, se produjo el año 2005, lo cual coincide con lo
afirmado por la hija de ambos, doña de 35 años de edad, en su
testimonial, a fojas 115, ¿Diga que tiempo hace que no viven sus padres juntos?
Dijo: exactamente cuando yo tenía 17 o 18 años; por lo que a la fecha de
interposición de la demanda (12 de enero del 2015) ha transcurrido más del
tiempo exigido por ley, con lo que se acredita el cumplimiento del elemento
temporal;---------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO OCTAVO: Específicamente para la causal invocada, el artículo
345°-A del Código Civil establece que para invocar la causal de Separación de
Hecho el demandante deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de
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